
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Acción de Tutela No. 11001 40 03 035 2021 00219 00 

 
Encontrándose la presente solicitud de tutela al despacho a fin de 

resolver sobre su admisibilidad, se hace necesario indicar que las reglas 

de competencia para este tipo de asunto se encuentran previstas en el 
artículo 37º del Decreto 2591 de 1991, que dispone:  

 
“Primera instancia. Son competentes para conocer de la acción de tutela, a 

prevención, los jueces o tribunales con jurisdicción en el lugar donde ocurriere la 
violación o la amenaza que motivaren la presentación de la solicitud.”  

 

Descendiendo al caso concreto, se encuentra que la presente acción 
de tutela está dirigida contra Christian Maya Quintero, quien, según el 
hecho octavo del libelo de tutela, se encuentra domiciliado en la ciudad 

de Manizales - Caldas, debido a la posible vulneración de derechos 
fundamentales por las conductas a él atribuidas; ante tal situación y 
teniendo en cuenta la norma en cita, se colige que este Despacho carece 

de competencia para su conocimiento. En consecuencia, con fundamento 
en lo estatuido por la norma ut supra, el Juzgado, 

 

DISPONE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia por 

competencia, de conformidad con lo anteriormente expuesto. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítanse las presentes 

diligencias a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartida a los 
Juzgados Civiles Municipales de Manizales – Caldas. Ofíciese. 

 

TERCERO: Notifíquese esta decisión al accionante, por el medio más 
expedito. 
 

Cúmplase,  
 
La Jueza, 

 
 
 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
DS 
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